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Proceso Ejecutivo conexo al proceso 2016-00691 

Demandante ✓ Jhon Jairo Ramírez Atehortúa 
✓ Francisco José Estrada Peláez  

Demandada ✓ Rosa Isabel Álvarez  
✓ Evelyn Julied Bedoya Jaramillo 
✓ Gabriel Salvador Jaramillo Gaviria    

Radicado 050013103009-2023-00178-00 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciochos (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reunir las exigencias de los artículos 305, 306, 422 y 431 del Código General del 

proceso, el Juzgado, de conformidad con el artículo 430 del Código General del proceso, 

reconociendo validez al título de ejecución, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo conexo al 

proceso 2016-00691 a favor de JHON JAIRO RAMÍREZ ATEHORTUA con c.c. 

71.773.489 y FRANCISCO JOSÉ ESTRADA PELÁEZ con c.c. 71.737.852, contra 

EVELYN JULIED BEDOYA JARAMILLO con c.c. 1.152.693.953, ROSA ISABEL 

ÁLVAREZ con c.c. 32.419.424 y GABRIEL SALVADOR JARAMILLO GAVIRIA 

con c.c. 8.223.173, por las siguientes sumas de dineros: 

 

a) Por la suma de NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/C ($ 97.172.778), por 

concepto de condena en sentencia de primera instancia de la diada 29 de agosto 

de 2022.  

 

b) Por el interés moratorio sobre la suma anterior liquidados a la tasa 0.6 % anual, 

y no el máximo legal mensual vigente rogado, por la naturaleza de la condena 

corresponde el civil, causados desde el 30 de agosto de 2022 (fecha de la 

condena), y hasta el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/C ($ 110.000.000), 

por concepto de condena en sentencia de primera instancia de la diada 29 de 

agosto de 2022 indexada desde diciembre de 2013.  

 

d) Por el interés moratorio sobre la suma del literal antes referido liquidados a la 

tasa 0.6 % anual, por tratarse de un asunto de naturaleza civil, causados desde 

el 30 de agosto de 2022 (fecha de la condena), y hasta el pago total de la 

obligación. 
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e) Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS 

M/L ($ 8.611.100) como capital, por concepto de costas procesales, 

aprobados por auto de la diada 08 de mayo del presente año.  

f) Más el interés moratorio liquidado a la tasa legal, causados desde el 09 de 

mayo de 2023 (auto que aprobó la liquidación de costas), y hasta el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto a la parte demandada por ESTADOS, de 

conformidad con los artículos 295 y 306 del Código General del Proceso, concediéndole 

un término de cinco (5) días para que pague la obligación por la cual se le demanda 

(Art. 431 del C.G.P.), o de diez (10) días para que proponga excepciones si a ello 

hubiere lugar (Art. 442 Nº 1 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Actúa como apoderado de la parte ejecutante el profesional del Derecho 

BERNARD PHILL BUSTAMANTE CARDONA con T.P. 146.260, quien venía con la 

representación de éstos en el cuaderno principal. 

 

CUARTO:  De conformidad con Ley 2213 de 2022, en el caso de remitirse memoriales 

por los extremos del litigio a través de mensaje de datos, debe aportarse al proceso, 

la constancia de ello como el acuse de recibido del envío. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

r.m.s. 
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